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Abstract

This study analyses, from an institutional point of view, the process of
local management regarding forest usage in comunidad agraria Teopisca,
Chiapas, Mexico. We have found that, the agricultural workers have been
successful in developing efficient local institutions to manage the usage
and access to the forest. Similarly, we have also detected that those areas of
the forest that are under more control and managed by the members of the
community have more species whose wood has higher value in the marke-
tplace.
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Resumen

En este estudio se analiza, a partir del enfoque institucional, el proceso
de gestión local alrededor del aprovechamiento forestal en la Comu-
nidad Agraria Teopisca, Chiapas (México). Se encontró que los cam-
pesinos han logrado desarrollar instituciones locales eficientes para
regular el uso y acceso de los recursos forestales. De igual forma, tam-
bién se detectó que las áreas de bosque más controladas y atendidas
por los integrantes de la comunidad son las que albergan más especies
maderables con mayor valor en el mercado.

Palabras clave: acción colectiva, forestería comunitaria, apropiación
del territorio, enfoque institucional, bienes comunes.

* Universidad Autónoma de San Luis Potosí, México. Correo-e: alma.bojorquez@uaslp.mx.
** El Colegio de la Frontera Sur, México. Correo-e: ebello@ecosur.mx y mparra@

ecosur.mx.
*** Universidad Autónoma Chapingo, México. Correo-e: cmar_ros59@yahoo. com.mx.
**** Universidad de Granada. Correo-e: lcayuela@ugr.es.



350 Bojórquez-Vargas, A. et al.: Forestería comunitaria y...

Introducción

En el mundo existen numerosos ejemplos de recursos naturales
manejados adecuadamente por las comunidades locales que los
poseen. Para lograrlo, muchas de ellas han desarrollado institu-
ciones locales (sistema de reglas y acuerdos comunitarios) sóli-
das que les han permitido aprovechar el recurso sin atentar con-
tra él. También permiten, entre sus miembros, una distribución
equitativa de los beneficios y costos derivados de tales aprove-
chamientos.

Hace más de cuatro décadas que Mancur Olson (1965) con-
sideró que los integrantes de un grupo acceden a un bien colecti-
vo disponible orientados principalmente por su interés indivi-
dual, y que no invierten esfuerzos para mantenerlo a menos que
el grupo sea pequeño y que se ejerza una coerción externa que
los obligue a hacerlo. Después, Garret Hardin (1968) postuló
que cuando un grupo de individuos comparte un recurso común
tienden a aumentar su comportamiento egoísta (la no coopera-
ción), provocando una sobreexplotación del recurso hasta que
se deteriora o agota. A esto le denominó la tragedia de los comu-
nes. Ante esta tragedia, Hardin sugirió la privatización o nacio-
nalización de los recursos que se encuentren bajo propiedad co-
mún. Esta postura generó numerosas críticas en el sentido de
que esta tragedia se verifica principalmente en casos donde los
recursos son de acceso abierto, los cuales se caracterizan porque
carecen de derechos de propiedad, por una indefinida exclusivi-
dad de usuarios en el acceso y por la desregulación. Feeny et al.
(1990) relacionan estos recursos con los mares abiertos, con la
atmósfera global y con las bandas de frecuencia radial.

En un sentido diferente, Elinor Ostrom (1990) sostiene que los
poseedores de un recurso común tienen la capacidad de estable-
cer instituciones por ellos mismos, para controlar las formas de
uso y acceso de ese recurso o recursos que comparten colectiva-
mente (recursos de uso común o RUC). También dice que al esta-
blecer reglas y diseñar acuerdos entendidos y aceptados por to-
dos, es posible fomentar estrategias de cooperación para mantener
los recursos de uso común, ya sean agua, bosques, animales de
caza o pesca, pastizales, etc., y lograr un aprovechamiento más
eficiente de los mismos. Para analizar este tipo de instituciones, la
autora propone utilizar el enfoque institucional (Ostrom, 1990).
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Para este enfoque, Ostrom identificó los siguientes principios
de diseño1 que caracterizan a las instituciones locales exitosas en
la gestión de recursos comunes: para empezar, los usuarios del
recurso común deben mantener límites de sus recursos clara-
mente definidos y límites en el número de usuarios que los apro-
vecharán. Distingue también que los usuarios diseñen un siste-
ma de reglas coherentes entre actividades de extracción
(sustracción) y de provisión, elaboradas colectivamente, e indica
que estas reglas se vigilen en su cumplimiento y que, a su vez, se
apliquen sanciones graduadas para castigar las faltas cometidas.
Entre estos principios de diseño también señala que tales grupos
tienen acceso a mecanismos para resolver sus conflictos, que el
gobierno reconozca –al menos en un mínimo– los derechos a
organizarse localmente y, por último, menciona que el desarrollo
de normas y solución de conflictos se desarrollan en diferentes
niveles anidados (Ostrom, 1990). A menor presencia de estos
principios, se infiere que el desarrollo institucional es débil, o
que puede fracasar. Sin embargo, si también se busca elucidar
los procesos sociales que subyacen a las instituciones locales, es
necesario explicar su desarrollo y contar con elementos para
anticipar su devenir inmediato, lo cual constituye un referente
importante para comparar con otras experiencias. Cabe señalar
que además de los principios de diseño de este enfoque, este
estudio considera muy relevante el análisis de la historia comu-
nitaria, pues con ello se identifican y dimensionan causas y fac-
tores que originan la fortaleza de estas instituciones. Al recono-
cer lo anterior, en este trabajo se profundizó en el análisis del
proceso histórico local relacionado con el acceso a la tierra y la
lucha por el territorio.

Este estudio se lleva a cabo en una comunidad agraria de la
región de Los Altos de Chiapas como un estudio de caso, donde
se analizaron las experiencias de gestión para administrar los
recursos forestales de propiedad común. Estas experiencias for-
man parte de un proceso de apropiación territorial en la comuni-
dad, que con el tiempo da lugar al desarrollo de instituciones que
regulan el uso y acceso a sus recursos forestales.

1. Las instituciones y la apropiación territorial

Actuar colectivamente (collective action) para lograr mayores
beneficios de un recurso de uso comunitario permite que las de-

1 Design Principles (Ostrom, 1990).
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cisiones estén sometidas a cumplir las reglas y acuerdos estable-
cidos de manera participativa a lo largo del tiempo por quienes
tienen derecho a su acceso. En este sentido, la finalidad de un
sistema de reglas y acuerdos entre los actores locales es hacer
viable el uso sostenido del recurso común a largo plazo. Al con-
cepto que utilizamos en este enfoque se denomina instituciones
de acción colectiva (Ostrom, 1990).

En relación con lo anterior, este proceso de conformación de
reglas y acuerdos logrados por una acción colectiva es una de las
dimensiones que Weber y Reveret (1993) identifican en un pro-
ceso de apropiación de los recursos naturales. Linck confirma
esta relación y establece que el concepto de apropiación del te-
rritorio y sus recursos debe quedar asociado con las institucio-
nes como una relación de fuerza y entendimiento colectivo, que
usa un complejo de reglas para definir las modalidades de apro-
piación y especificar el territorio mismo, y menciona que “Las
instituciones del territorio conforman así su principio organiza-
dor básico y, más que las fronteras en sí, definen lo que marca
diferencia entre lo externo y lo propio” (Linck, 2006: 17).

A esta relación entre apropiación territorial e instituciones
locales es lo que denominamos en este estudio proceso de gestión
local de los recursos naturales. Al analizarlo, nos será de utilidad
para explicar cómo un grupo social logra desarrollar institucio-
nes locales sólidas para regular el aprovechamiento de sus recur-
sos, en este caso, forestales.

Un aspecto esencial en los estudios sobre instituciones loca-
les que regulan los recursos forestales es la recomendación de
Gibson et al. (2000) sobre la necesidad de conocer la estabilidad
o los cambios que sufre el recurso mismo. Aunque los cambios
en la superficie forestal pueden responder a múltiples causas
(Angelsen y Kaimowitz 1999), es importante analizar cómo las
decisiones sociales pueden modificar el estado del recurso, ya
sea para mejorarlo, deteriorarlo o que permanezca estable. Di-
versos estudios encuentran relación entre la presencia de insti-
tuciones locales y un menor deterioro del recurso (Cortina et al.,
2005; Gibson et al., 2000; Bray et al., 2003; Merino, 2004). En
este sentido, este trabajo consideró importante relacionar lo an-
terior y se elaboró un análisis geográfico de los cambios o la
estabilidad de la superficie forestal.

¿Por qué relacionar este estudio con los recursos forestales?
En México, la preocupación por los bosques ha cobrado mayor
interés en los últimos años porque se consideran “muy altos en
biodiversidad a nivel mundial” (IBRD, 1995) y porque ocupan una
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amplia superficie en régimen de propiedad común. Los bosques y
selvas ocupan 29% del territorio nacional y suman 56.8 millones
de ha. Cerca de 80% de ellos pertenecen a aproximadamente nue-
ve mil ejidos y comunidades.2 Con esto, México es uno de los
países en el mundo con mayor proporción del territorio forestal
en régimen de propiedad común3 (Merino, 2004: 33).

Utilizando enfoque institucional o no, diferentes estudios han
analizado la gestión de los recursos bajo regímenes de propiedad
común, como sistemas de irrigación, pesquerías, tierras para
pastoreo y bosques, y coinciden en la postura de que las institu-
ciones creadas localmente para aprovechar estos recursos se sue-
len sostener mejor que otros regímenes de propiedad (Berkes,
1987; Bromley et al., 1992; Netting, 1993). En México son no-
tables las contribuciones de estudios de bosques regulados bajo
instituciones comunitarias, principalmente en los estados de
Michoacán (Alcorn y Toledo, 1998; Klooster, 2002; Merino,
2004), Quintana Roo (Bello, 2001; Bray y Merino, 2004; Meri-
no, 2004), Oaxaca (Chapela, 1999; Garibay, 2002) y Chiapas
(Márquez, 2005; Tejeda-Cruz, 2005).

El objetivo principal de esta investigación es encontrar los
elementos importantes que caracterizan el proceso de gestión
local de los recursos forestales en la comunidad. Para cubrir este
objetivo se partió de los siguientes cuestionamientos: 1) ¿la co-
munidad cuenta con instituciones de acción colectiva para con-
trolar sus recursos forestales?, 2) ¿cómo es el desempeño de ta-
les instituciones?, 3) ¿qué eventos históricos contribuyeron a su

2 El marco legal reformado en 1992 (artículo 27 y Ley Agraria respectiva) reconoce
tres formas de propiedad de tierras y aguas: pública, privada y social. Esta última
corresponde a los núcleos agrarios: ejidos y comunidades agrarias. Sobre este tipo de
propiedad México ha experimentado una serie de circunstancias inusuales en el mun-
do, pues en la tercera década del siglo XX se da lugar a una reforma agraria que dota de
tierras a campesinos (ejidos) y devuelve a indígenas los territorios que por tiempos
inmemorables poseían (comunidades), entonces se reconoce la propiedad social de las
tierras. Tierras de las que anteriormente se habían apropiado caciques y grandes latifun-
distas. Esta forma de propiedad social condujo a un sustancial control comunitario de
los bosques mexicanos creando una estructura de política y gobierno local del territo-
rio al proveer una relación estructurada entre comunidades locales y el gobierno mis-
mo. “Relación que hasta hoy llega a ser un aspecto arraigado en la cultura rural de
México” (Bray et al., 2006: 473). El reconocimiento legal de los miembros ejidatarios
o comuneros, así como el apoyo general de su propiedad y asuntos de gestión de sus
recursos lo administra la Secretaría de la Reforma Agraria (SRA) y es legislado por la Ley
Agraria. Estas autoridades han ejercido fuerte influencia legal y administrativa sobre la
propiedad común, y en particular sobre los recursos forestales.

3 McKean (2000) se refiere a este régimen de propiedad como un arreglo de
derecho de propiedad en el cual un grupo de usuarios de un recurso comparten tanto
derechos como obligaciones respecto al recurso mismo.
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desarrollo?, 4) ¿cómo han influido los actores externos en las
acciones de la comunidad sobre el recurso? y 5) ¿existe alguna
relación entre la gestión local de la comunidad con el estado ac-
tual del recurso?

2. Zona de estudio

Chiapas, localizado al extremo sur de México en el límite con
Guatemala, es uno de los siete estados mexicanos4 con mayor
cobertura forestal y todavía en 1994 contaba con 3’293,196 ha
de bosques y selvas (SARH, 1994) que correspondían a 44.6% de
su superficie, de la cual 55% se encuentra en manos de comuni-
dades y ejidos (INEGI, 1993). Los procesos de deterioro de la co-
bertura forestal en Chiapas se deben principalmente a incendios
forestales (Semarnap, 1998), a la expansión de la ganadería ex-
tensiva y a la descontrolada extracción de madera (Villafuerte et
al., 1997).

Una de las regiones en que Chiapas se divide es la montañosa
de Los Altos que se ubica en la porción central del estado, es en
esta región donde se localiza la comunidad sujeta a este estudio
de caso denominada Comunidad Agraria Teopisca o Bienes Co-
munales de Teopisca5 (figura I). La región de Los Altos, que com-
prende 18 municipios, ocupa 21% de la superficie estatal y al-
berga 37% (420,164 ha) de sus bosques templados (1’117,248
ha) (Semarnap, 1998). Por este motivo se considera una zona
prioritaria para la conservación. Además, se caracteriza por su
numerosa población indígena de las etnias tzeltal y tzotzil, un
alto índice de analfabetismo y por un muy alto grado de margi-
nación social y económica (Coespo, 2000).

Históricamente los campesinos de Los Altos han usado y trans-
formado el suelo de manera continua para la producción de ali-
mentos (Parra, 1989). A la par, el deterioro de los recursos fores-
tales ha aumentado a causa de la explotación extensiva de los
recursos naturales (González et al., 1997). Al respecto, para esta
región se estimó una tasa anual de deforestación de 4.8% en el
periodo de 1990 a 2000 (Cayuela et al., 2006b: 212); sin embar-

4 Los otros estados son: Durango, Chihuahua, Oaxaca, Michoacán, Guerrero y
Jalisco, aunque también cuentan con recursos forestales considerables Quintana Roo,
Veracruz, Puebla y Campeche (Elementos para la Reforma de la Ley Forestal de 1992).

5 Localmente y en el gobierno de Chiapas esta comunidad se conoce como Bienes
Comunales de Teopisca, pero en el Censo Agropecuario 1991 del INEGI se enlista como
Comunidad Agraria Teopisca. Es común que esta comunidad se confunda con el ejido
Teopisca, pues habitan en el mismo pueblo, pero son distintos grupos agrarios.
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go, en la región aún se observan amplias áreas de cobertura fo-
restal en diferentes estados de madurez (Pizano et al., 2002)

La Comunidad Agraria Teopisca pertenece al municipio del
mismo nombre, en Chiapas, y se encuentra 1,800 msnm, con
una superficie territorial de 3,015 ha y pertenece a la subcuenca
hidrológica del río Aguacatenango, que a su vez se ubica dentro
de la cuenca F del río Grijalva-La Concordia6. Su clima es pre-
dominantemente semicálido, subhúmedo, con una temperatura
media anual de 18° C. La comunidad se ubica junto a la cabecera
municipal que cuenta con cerca de diez mil habitantes, se consi-
dera el segundo centro de población en la región después de la
ciudad de San Cristóbal de Las Casas (INEGI, 2000), por lo que
cuenta con carreteras pavimentadas en sus principales vías de
acceso. Los propietarios de la localidad suman 178 comuneros,
en su mayoría hombres que son jefes de familia y unas pocas
mujeres viudas. Ellos recuerdan que sus antecesores hablaban
en lengua tzeltal, pero ahora sólo se comunican en castellano. La
gran mayoría practica la agricultura campesina y tienen como
cultivos principales maíz y frijol.

Figura I
Localización Región Altos de Chiapas

Fuente: Elaboración propia.

6 Carta hidrográfica INEGI, escala 1:250,000 E15 11.
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Los bosques de la comunidad se componen sobre todo de es-
pecies de pino y encino (Pinus y Quercus spp.), con pequeñas
áreas de ciprés (Cupressus sp.). Las primeras ventas de madera
se realizaron en pie7 a mediados de 1980, sin embargo, desde
1996 se comercializa madera en rollo (fuste de árbol en trozas)
bajo un programa de manejo con autorización oficial, aunque
sólo duró dos años pues se suspendió en 1998 a causa de la so-
breextracción anual que se programó en la deficiente planeación
de un prestador de servicios forestales (PSF). En 2000 la comuni-
dad obtuvo nuevamente la autorización oficial mediante un nue-
vo programa de manejo forestal rediseñado por un nuevo PSF.
Ambos programas han seguido el método de desarrollo silvícola
que se promovió en México a comienzos de la década de los
setenta (Torres-Rojo, 2005) y se caracteriza porque se aplican
diversos tratamientos en un mismo predio, utilizando sobre todo
el método de regeneración de árboles padre y otros, como cortas
de liberación y aclareos.

3. Metodología

Este trabajo se abordó con un enfoque de las ciencias sociales
como un estudio de caso, aplicando técnicas cualitativas y cuan-
titativas. Para obtener información histórica detallada de la co-
munidad se realizaron entrevistas abiertas y semiestructuradas a
informantes clave, como comuneros de mayor edad y/o que hu-
bieran ocupado cargos importantes en la comunidad en los ru-
bros de datos generales de la comunidad, formas actuales de or-
ganización comunitaria y relación con las instituciones de
gobierno respecto al recurso forestal. Con este paso se obtuvie-
ron los datos que responden a la pregunta tres de las cinco ex-
puestas anteriormente.

Esta información sirvió de base para diseñar un cuestionario
estructurado que se aplicó a 64 comuneros8 sobre los siguientes
temas: reglas y acuerdos comunitarios sobre el acceso y uso de

7 Madera en pie es el término usado en forestería para referirse a la venta de árboles
en pie donde sólo el comprador decide qué árbol se lleva y usa su propio equipo y
personal externo. En este tipo de transacción no se emplea a la comunidad, sólo les
paga a precios muy bajos.

8 El tamaño de la muestra surgió primero de una prueba piloto, en la cual se le
preguntó a 15 comuneros si identifican las distintas áreas forestales y los límites de la
comunidad. El 60% respondió que identifican muy fácilmente todas las áreas y límites,
mientras que 40% se compone de los que identifican casi todas las áreas, y de quienes
identifican sólo algunas. Con estos porcentajes desarrollamos la fórmula: n=N p (1-p)/
(N-1) B2/Za/22 + p(1-p).
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sus recursos forestales, formas de supervisión y de sanciones ante
el incumplimiento de lo establecido, límites territoriales de la
comunidad, identificación de las áreas de aprovechamiento ma-
derable, la forma de organización en torno a las actividades fo-
restales y, además, se pidió opinión sobre la rendición de cuentas
y la participación en la toma de decisiones. Del mismo modo se
cuestionó sobre el reparto de los beneficios obtenidos por la venta
de madera y de la importancia económica de estos ingresos en
relación con otras actividades.

Para estos cuestionarios se seleccionó a comuneros de distin-
tos barrios, de diferentes edades y sexo tratando de representar
la diversidad de posturas entre el total de ellos. Por otro lado, se
llevaron a cabo entrevistas semiestructuradas al PSF y a dos fun-
cionarios representantes de la federación en la región, como la
Comisión Nacional Forestal (Conafor) y la Secretaría de Medio
Ambiente y Recursos Naturales (Semarnat). Esto con el fin de
analizar la influencia de los actores desde diferentes escalas (Mo-
rán et al., 1998) y obtener datos sobre aspectos de asesoría téc-
nica forestal, así como conocer la forma de participación de los
agentes de gobierno en la comunidad.

Para tomar nota de las reglas formalizadas por escrito se tuvo
acceso a un único libro de actas de reuniones de asamblea ordi-
narias y extraordinarias. El libro estaba en manos del comisaria-
do ejidal, quien afirmó que es hasta los últimos años que se da
formalidad por escrito a los acuerdos tomados en las reuniones,
pues antes no se acostumbraba hacerlo, además de que pocos de
los integrantes sabían leer y escribir.

Para conocer los espacios de comunicación y discusión sobre
asuntos del bosque, se presenciaron seis reuniones ordinarias de
asamblea general de la comunidad y 14 reuniones del Comité
Forestal (de febrero a julio del 2005). Durante las estancias en la
comunidad se hicieron recorridos en campo para conocer las
actividades de aprovechamiento forestal, como marqueo de ár-
boles, corta, derribe y arrastre de fustes, poda de especies refo-
restadas, chapeo de residuos y carga y cubicación de madera ven-
dida. Se acompañó en la vigilancia del bosque y en el monitoreo

Donde: n= tamaño de la muestra; N= tamaño de la población (178); p= porcen-
taje que respondió que sí (.60); B= error muestral (0.1); y Za/2=1.96 para un nivel de
confianza de 95%. El resultado nos señaló una n de 61 como mínimo tamaño de la
muestra pero ya en el desarrollo de muestreo surgieron un total de 64 cuestionarios
aplicados.
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de árboles con plaga. Además, se colaboró en la recolección de
semillas de pino para la reproducción de plántulas.

Gracias a este acompañamiento en las actividades en el bos-
que, a las notas tomadas del libro de actas, a las visitas presen-
ciales en reuniones de la asamblea y a los cuestionarios estructu-
rados se obtuvo valiosa información para analizar los principios
de diseño de E. Ostrom (1990) y con ello abordar las preguntas
1, 2 y 4. Cabe señalar que también, a lo largo del trabajo de
campo, se obtuvieron importantes datos a partir de conversacio-
nes informales con diferentes comuneros, sus esposas e hijos,
con las autoridades locales, funcionarios del sector, técnicos fo-
restales y avecindados del pueblo.

Para analizar los datos cuantitativos se utilizó el programa
SPSS® versión 11, cuyos resultados más relevantes fueron las fre-
cuencias porcentuales; mientras que para analizar los datos cua-
litativos se elaboraron esquemas detallados que sirvieron para
simplificar y ordenar la información obtenida, para ello se utili-
zó el programa MindManager® 2002.

Por último, para abordar la pregunta 5, se requirió indagar si
hubo cambios de la superficie forestal a lo largo del tiempo. Para
lograrlo se elaboró un análisis geográfico mediante dos imágenes
de satélite: una del año 1990 y otra del 2000 procedentes de
sensores remotos distintos (Landsat TM y ETM+, respectivamen-
te). Como era necesario comparar estas imágenes entre sí, se
tuvo que hacer la corrección geométrica, atmosférica y topográ-
fica de las mismas, con el fin de que los resultados fueran consis-
tentes en la serie.9

Con un GPS (Global Positioning Satellite) se tomaron coorde-
nadas geográficas en diferentes puntos de la comunidad: 15 den-
tro de bosque con dosel y siete en áreas sin bosque. Con estos
puntos se procedió a una clasificación supervisada utilizando un
algoritmo basado en la teoría de la evidencia de Dempster-Sha-
fer. Este es un método eficiente utilizado más recientemente en
los análisis geográficos de vegetación, pues permite combinar la
información disponible en las bandas espectrales del sensor con
la información derivada del conocimiento experto (Cayuela et
al., 2006a). El procesamiento de imágenes se realizó con el pro-
grama IDRISI 14.01 Kilimanjaro®.

9 Las correcciones geométricas incluyen cualquier cambio en la posición que ocupan
los pixeles que forman la imagen, es decir, se corrigen sus coordenadas geográficas. En las
correcciones radiométricas se pretendió modificar los niveles digitales de los pixeles de la
imagen por efectos de la sombra, la atmósfera, etcétera (Chuvieco, 2002: 292).
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4. Resultados y discusión

En el primer apartado se describe el proceso histórico de apro-
piación del territorio que marcó los inicios de la gestión comuni-
taria. Después se aborda el análisis mediante los principios de
diseño de Ostrom (1990) y finalmente se presenta el análisis de
los cambios en la superficie forestal del área de estudio.

4.1. El proceso de apropiación del territorio y los recursos
forestales

Esta primera parte de resultados cobra mayor importancia para
aquellos estudios que pretenden llevar análisis basados sólo en
los principios de diseño, ya que en este caso la conformación de
las instituciones locales en torno a los recursos forestales en la
comunidad no surgieron por la simple preocupación de aprove-
char eficientemente el recurso mismo, sino que deriva de un con-
tinuo proceso de apropiación del territorio, que comenzó con la
lucha por la tierra y que a la postre originó capacidades de ges-
tión colectiva. Se identificaron tres acontecimientos significati-
vos de apropiación: 1) la lucha por el territorio, 2) las activida-
des de reforestación y 3) primeras comercializaciones de madera.
Simultáneamente el proceso dio lugar a fortalecer las capacida-
des locales en el manejo forestal comunitario

4.1.1. La lucha por el territorio

La comunidad comienza su experiencia en 1969, cuando un gru-
po de campesinos sin tierra descubre que existen documentos10

que amparan la propiedad común y que permanecieron ocultos
durante décadas. Para entonces, ese terreno ya estaba repartido
entre pocos señores acaudalados de forma individual que vivían
en el pueblo de Teopisca (identificados por ellos como los ricos),
mientras que otra extensión de tierra estaba tomada por los ve-
cinos del ejido Teopisca. Estos campesinos sin tierra, al conven-
cerse de la validez oficial de los documentos y planos, acordaron
organizarse para solicitar oficialmente la devolución del territo-
rio como propiedad común. Como resultado, un grupo de 542

10 Veintitrés fojas de documentos que amparan propiedad común, cinco planos que
comprenden terrenos comunes ubicados al sur de la cabecera municipal y copia de
escritura que acredita la compra-venta de una fracción de terreno, estos documentos
datan de 1933.
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aspirantes a comuneros se organizaron y coordinaron acciones
para tal gestión. Entonces surgió un conflicto por la propiedad
de la tierra entre los ricos y los aspirantes a comuneros. Los pri-
meros expresaron amenazas de muerte a los segundos para que
desistieran la gestión de devolución de la propiedad. Esta lucha
por la tierra se mantuvo a lo largo de seis años.

Durante ese tiempo, los aspirantes se reunían largas horas para
diseñar diferentes estrategias que les permitiera lograr una ges-
tión eficaz de la propiedad común. El objetivo era poseer tierra
para cultivar y asegurar la provisión de alimentos, contar con un
patrimonio para sus familias, y así dejar de pagar altos costos por
alquilar tierras ajenas. Pero durante este mismo periodo, entre los
aspirantes a comuneros también surgían conflictos internos. Al di-
ferir con los acuerdos iniciales del grupo, una minoría se unió a los
ricos llevando el conflicto a una mayor tensión. Los aspirantes eran
cada vez menos en número e intensificaron estrategias, tanto para
enfrentar las amenazas constantes del enemigo fortalecido como
para optimizar la gestión de la tierra. Gracias a la valoración y
apoyo de la Secretaría de la Reforma Agraria (SRA), el 24 de enero
de 197311 los aspirantes a comuneros lograron la dotación oficial
definitiva de 3,128 ha en común,12 aunque aún faltaron muchos
años más para que el conflicto lograra enfriarse.

Una larga lucha por la tierra enfrentando amenazas y conflic-
tos requería de una intensa comunicación grupal, de ensayo y
error en el diseño de estrategias y de acuerdos colectivos para
lograr una gestión eficaz que los condujera a la posesión legal del
territorio. En este estudio se reconoce esta experiencia colectiva
como el inicio de un proceso paulatino de apropiación del terri-
torio y, por ende, de sus recursos naturales. Al mismo tiempo
representa la base de la experiencia organizativa y liderazgo lo-
cal que da confianza grupal en la posibilidad de lograr objetivos
organizadamente. Es decir, fortalece el capital social de grupo ya
que éste “se basa en las relaciones sociales de las comunidades
humanas que les permiten desarrollar conocimientos y visiones
comunes, entendimiento mutuo, rendición de cuentas y confian-
za entre sus miembros, condiciones indispensables para la cons-
titución y vigencia de cualquier acuerdo social” (V. Ostrom, 1997,
citado por Merino, 2004: 129).

11 De acuerdo con el documento de “Reconocimiento y Titulación de Bienes Co-
munales”, por medio de Resolución Presidencial del 24 de enero de 1973 expedido por
el Departamento de Asuntos Agrarios y Colonización del Gobierno Federal.

12 Tiempo después, con la pavimentación de las carreteras que cruzan Teopisca, éstas
se convierten en caminos federales, lo que hace que la propiedad disminuya a 3,015 ha.
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Las relaciones sociales refuerzan la identidad y el reconoci-
miento de las personas; y ser reconocido garantiza el manteni-
miento de ciertos recursos (Lin, 2001: 20). El ser identificado
como comunero o comunera les garantizaba reconocimiento so-
cial, acceso a la tierra y fortaleza de grupo en actividades de
gestión. En este caso los comuneros se distinguen en el pueblo
por el grupo agrario al que pertenecen: comunero, ejidatario,
vecino o particular.

4.1.2. Las actividades de reforestación

Otro suceso que afirmó la apropiación del territorio comenzó en
1982. En ese tiempo se implementaba una política federal de
reforestación por medio de la SARH. La mayoría de los entonces
comuneros fueron contratados con pago de jornales para refo-
restar aproximadamente 2,000 ha con plántulas de especies de
coníferas. Después de esa reforestación, las siguientes las em-
prendieron ellos mismos con ayuda de la SARH sin esperar pago
de jornales. Desde entonces, la reforestación es parte de las fae-
nas colectivas, es decir, trabajos colectivos semejantes al tequio
de las comunidades de Oaxaca. Estas actividades significan lo
contrario de la extracción, es decir, se hacen para provisión, fo-
mento y protección del bosque mediante reforestación, podas y
aclareos anuales de los árboles, apertura y mantenimiento de
brechas cortafuego, rondas de vigilancia, control de plagas, etc.,
y no son remuneradas, se consideran una contribución a la co-
munidad. Para los comuneros las actividades de reforestación
fueron importantes para restaurar el territorio logrado. Ellos
habían luchado por poseer un territorio, y después estaban dis-
puestos a trabajarlo y demostrar que tenía dueño.

Para Linck, la marca que deja el individuo en la producción
del territorio se advierte en el trabajo ejercido en el mismo: “La
apropiación del territorio y sus recursos siempre queda asociado
con una relación de fuerza (un territorio se conquista y se de-
fiende), con el establecimiento de algún grado de exclusividad de
uso” (2006: 17).

En este caso, las faenas de reforestación manifiestan un modo
de apropiación porque representan simbólicamente rasgos de do-
minio del territorio y de exclusividad de derechos de quienes lo
han producido (Weber y Reveret, 1993). De acuerdo con Gibson
et al., “una comunidad invertirá mayores esfuerzos de organiza-
ción cuando compartan el entendimiento de que los beneficios
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que resulten son dignos en relación con los costos de organizarse”
(2000: 229). El logro de poseer el territorio y el esfuerzo de las
faenas colectivas formaron las bases para que la comunidad valo-
rara los bosques. A diferencia de las faenas colectivas, los trabajos
de monte sí son remunerados y son todas aquellas actividades que
se realizan para la extracción de madera comercial.

A lo largo de los años los comuneros han demostrado disponi-
bilidad para realizar los trabajos de provisión en su territorio y
principalmente en las áreas de bosque. La valoración económica
que las comunidades asignan a los recursos forestales es una con-
dicionante que determina la conservación o el deterioro de los
mismos (Merino, 2004). En este caso, además del valor económi-
co, los comuneros también le asignan un valor social, pues los
recursos forestales están en un territorio del que lograron apro-
piarse, y los trabajos de reforestación simbolizan el resultado de
los esfuerzos anuales que han invertido desde hace más de 20 años.

4.1.3. Primeras comercializaciones de madera

A mediados de los años ochenta los comuneros descubrieron que
grandes extensiones de sus bosques de pino estaban infestadas de
plaga (con el insecto descortezador Dendroctonus frontales). La
SARH recomendó extraer los árboles plagados para comercializar-
los como madera. Así la comunidad obtuvo pagos de derechos de
monte13 al realizar las primeras ventas de madera en pie en 1987 y
1988 bajo la asesoría de la SARH. Esta coyuntura agregó elementos
para valorar aún más el bosque, pues los comuneros descubrieron
el valor económico de sus recursos maderables en el mercado que
antes desconocían. Con los ingresos obtenidos, los comuneros
compraron una extensión de tierra de 332 ha de mayor producti-
vidad agrícola para el cultivo de maíz y frijol en el municipio veci-
no de Venustiano Carranza, ubicado a 20 km de la cabecera muni-
cipal de Teopisca. Esta adquisición de tierra fue dividida en parcelas
de igual tamaño entre todos los comuneros, quienes uniforme-
mente la destinaron para sembrar estos granos.

Esta reinversión reforzó sustancialmente la valoración del
recurso forestal, en especial el bosque de coníferas, lo que signi-

13 Los pagos por derechos de monte era la modalidad con la que las comunidades y
ejidos cobraban por la venta de madera y los madereros industriales tenían derecho a
explotar terrenos. Esta modalidad la acordó la Secretaría de la Reforma Agraria y sólo
por este medio se pagaba la madera a las comunidades y ejidos (Chambille, 1983;
Merino y Segura, 2002).
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ficó una fuente de ingresos para invertir en su cultivo principal:
maíz y frijol. Por cerca de cinco años no se planeó aprovechar
más madera porque precisamente en esta época (entre 1989 y
1994) el gobierno de Chiapas impuso una veda forestal en el
estado. No hubo más venta de madera durante ese tiempo, pero
sostenían su economía con el aumento en la producción de maíz
y frijol en las tierras adquiridas. Fue hasta 1996, con el primer
programa de manejo forestal, cuando continuaron las faenas anua-
les de reforestación, se practicaron faenas para podas anuales,
aclareos, elaboración y mantenimiento de brechas para prevenir
incendios, así como rondas de observación para control de pla-
gas en pinares (actividades de provisión).

Actualmente la actividad principal de los comuneros sigue sien-
do el maíz y el frijol para consumo doméstico, aunque el sobran-
te de maíz se comercializa, pero el aprovechamiento forestal les
permite contar con un ingreso anual repartido equitativamente
por la venta de madera en rollo. La comunidad decide a quién
vender el producto maderable de acuerdo con el mejor postor,
pues tiene la gran ventaja de que se localiza muy cerca de la
ciudad de San Cristóbal de Las Casas. Su ubicación en medio de
carreteras pavimentadas facilita el transporte de la madera, lo
que permite superar los precios estándares de madera en rollo
en la región. En general los precios de la madera en Chiapas se
encuentran más bajos que en el resto del país, por ejemplo, en
Michoacán en el año 2000 el precio de la madera de coníferas
era de 700 pesos (64 dólares)14 m3 (Merino, 2004), mientras que
en ese mismo año la Comunidad Teopisca vendió a 350 pesos
(32 dólares) el m3 de madera en rollo. Cada año han ido mejo-
rando el precio, en 2005 vendieron a poco más de 600 pesos (55
dólares) el m3 de madera primaria (rollos anchos) y a 170 pesos
(15 dólares) de madera secundaria (rollos pequeños no más an-
gostos de 25 de diámetro). Aun así, la comunidad mantiene el
precio de madera primaria más alto en la región.

El volumen programado de extracción de madera para el año
2005 fue de 1,726 m3, el más bajo en los 10 años que establece el
programa de manejo (en promedio, está planeada una extrac-
ción anual de 4,000 m3). De este volumen se comercializaron
1,200 m3 de madera primaria y el resto de madera secundaria.
En ese año los comuneros sólo se repartieron los ingresos de la

14 Dólares estadounidenses que en México, para las fechas de este estudio, el tipo
de cambio fluctuaba en un promedio de 11 pesos por dólar.
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venta de madera primaria, quedando a cada uno cerca de 4,000
pesos (364 dólares), mientras que los ingresos por madera se-
cundaria se destinaron a la remuneración de los trabajos de monte
y los gastos de operación. Aunque ese año hubo menos extrac-
ción, y por tanto recibieron ingresos menores, la mayoría asegu-
ra que es de mucha utilidad para solventar los gastos cotidianos
durante el año.

Para 67% de los comuneros la actividad forestal representa
entre la segunda y tercera fuente de ingresos. El reparto anual de
los ingresos por venta de madera es una fuente de financiamien-
to, que para algunos significa una solución a los gastos en los
insumos agrícolas, mientras que para otros es una oportunidad
para mejorar las condiciones de la vivienda, así como gastos en
salud y educación de sus familias, además de que anualmente
genera cerca de 30 empleos internos durante la cosecha de ma-
dera.15 Cada jornal se paga entre 60 y 70 pesos diarios, un poco
más alto que el estándar en la región (6.36 dólares).

Desde las primeras extracciones de madera en pie los comu-
neros desconocían las actividades de forestería, pero observaron
cada paso de las labores de monte que ejercían los trabajadores
del comprador (el maderero). Después, los comuneros empeza-
ron a practicar estos trabajos durante el primer aprovechamien-
to con un programa de manejo forestal de extracción maderable
(entre 1996 y 1998), y con la capacitación16 del PSP y la entonces
Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca (Se-
marnap) poco a poco se volvieron hábiles para hacerlo por ellos
mismos. A partir de entonces los comuneros condicionan a los
madereros para que, en lugar de sus empleados, sean ellos mis-
mos quienes desempeñen los trabajos de extracción.

Dependiendo de la situación y de lo que más convenga a los
comuneros, se acuerda que algunos trabajos los pague la comu-
nidad y otros el maderero, quien no siempre es el mismo, sino
que varía según se acerque a las condiciones que la comunidad
establece como precio, modalidades de pago y cuestiones técni-
cas de extracción en cada año de aprovechamiento.

15 Empleos temporales que van desde marqueo de árboles, troza, chapeo, arrastre
de fustes, hacinamiento de trozas, carga y documentación de madera cargada (cubica-
ción), además de los cargos del Comité Forestal y del Vivero mientras ejerzan sus
responsabilidades.

16 En los trabajos de monte como: marqueo de árboles, uso de motosierra, técnicas
de derribe, arrastre y hacinamiento de fustes en el patio de carga, corte de trozas de
rollo, carga y cubicación de madera.
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Casi todos los trabajos de monte los realizan los propios co-
muneros, los cuales ocupan un promedio de 30 personas, mien-
tras que para las faenas colectivas los 178 comuneros y comune-
ras tienen la misma responsabilidad de ejercerlas. Cuando no se
puede acudir a ellas, se permite enviar a algún familiar o pagar a
quien lo supla (cuadro 1).

Los comuneros consultan constantemente al PSP y a los fun-
cionarios de Conafor sobre los aspectos y técnicas de forestería
como: precios de madera en el mercado, técnicas de manejo,
documentación oficial que se debe presentar y aspectos fitosani-
tarios del bosque. De acuerdo con esta observación, en este es-
tudio se identifica un marcado interés de los comuneros por en-
contrar las condiciones ideales para manejar sus recursos
forestales maderables. El interés por aprender los trabajos de
monte, los cálculos de madera (cubicación) y la documentación
necesaria surgió de los propios comuneros, lo que evidencia otra
muestra de apropiación territorial.

El marcado interés por desarrollar capacidades para manejar
adecuadamente sus bosques se explica porque con ello mantienen
un control directo sobre el recurso, lo que les permite garantizar
mayores beneficios económicos anualmente y oportunidades de
empleo local. Esto se aprecia en otras comunidades que adminis-
tran sus bosques, como en el caso de la comunidad Xhazil en
Quintana Roo (Bello, 2001), San Pedro el Alto en Oaxaca (Gari-
bay, 2002) y San Juan Nuevo Michoacán (Bonfil, 2002), y muchas
otras más donde los beneficios económicos que se generan de la
actividad forestal se asumen como algo muy importante.

La apropiación no es un proceso estático ni acabado. Las ex-
periencias previas que han superado colectivamente no sólo des-
cubren entre sus miembros la capacidad de gestión como grupo,
sino que conforman la base para consolidar una apropiación del
territorio y de los recursos forestales, para propiciar el desarro-
llo de instituciones y diseñar formas de organización más efecti-
vas para su aprovechamiento.

Hasta ahora se descubre entonces que el análisis de apropia-
ción del territorio es relevante en este tipo de estudios como
complemento al análisis de los principios de diseño, porque per-
mite mostrar las causas que sostienen el comportamiento de co-
operación o no comunitaria en el desarrollo de instituciones en
torno al recurso de uso común.
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4.2. Los principios de diseño en el marco del enfoque
institucional

4.2.1. Límites claramente definidos y sistema de reglas colectivas
para tiempo, lugar, forma y cantidades del recurso

De acuerdo con Ostrom (1990), en las instituciones locales sóli-
das los dueños del recurso mantienen límites claramente defini-
dos. En este estudio consideramos el límite de usuarios con dere-
chos, los límites del recurso forestal y los límites de su propiedad.
En cuanto al límite de usuarios encontramos que está bien defini-
do. En la comunidad se reconoce a 178 comuneros con voz y voto
para decidir sobre el territorio y el aprovechamiento de sus recur-
sos naturales. Además internamente se sabe quién es comunero y
quién no; en México la SRA (gobierno federal) reconoce oficial-
mente al comunero o ejidatario al expedir actas de reconocimien-
to y titulación de bienes comunales o ejidales, por tanto, es comu-
nero quien posee título de derechos comunales.

Se encontró que 80% de los comuneros entrevistados identifi-
ca claramente las distintas áreas forestales y los límites de la co-
munidad. Quienes han ocupado cargos de vigilancia conocen me-
jor las áreas de bosque y sus linderos. Además, las faenas colectivas
–como construir brechas cortafuego, chapeo y reforestación– han
permitido distinguir mejor los límites de su territorio.

El 70% de los comuneros conoce las áreas forestales donde
cada año se aprovecha madera en rollo para comercializar. Des-
de el 2000 el programa de manejo contempla 542 ha de bosque
de pino y de pino-encino en las que se definieron áreas de corta
anual, cuya ubicación la mayoría de los comuneros distingue fá-
cilmente, al igual que las establecidas para conservación y res-
tauración. En estas últimas no se extrae leña para no perturbar-
las, mucho menos se usan para cultivo. Para extraer leña, la
comunidad acude a sus bosques de encino, los cuales considera
abundantes y se ubican en zonas de menor altitud. Para fines
agrícolas, se tienen 541 ha de áreas comunales, que aunque es-
tén parceladas y durante años se han usado individualmente, la
asamblea tiene autoridad para decidir sobre las mismas.

Si no se tienen claros los límites de propiedad, se corre el
riesgo de que otros cosechen los beneficios que con tanto esfuer-
zo sus dueños han producido. Otro riesgo es el de no delimitar el
número de usuarios, pues si a todos se les permite el acceso, y la
demanda de unidades del recurso se eleva, “el potencial destruc-
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tivo podrá hacer que la tasa de descuento17 usada por los dueños
se eleve a un 100%” (Ostrom, 1990; 149). En esta comunidad se
han establecido estos tipos de límites y la mayoría de los comu-
neros los identifica claramente.

Para citar un ejemplo, el ejido Cerro Prieto, en Michoacán,
conoce muy bien los linderos de su propiedad, de sus bosques y
hasta dónde abarca la Reserva de la Biosfera de la Mariposa
Monarca. Contrariamente, en el ejido Cafetal ubicado al sur de
Quintana Roo, se presenta una pobre delimitación de sus áreas
de bosque, lo que ha generado conflictos en los derechos del
grupo hacia sus recursos comunes, y aún peor, presentan una
débil regulación local, lo que ha ocasionado amplios desmontes
de sus bosques (Merino, 2004).

También se encontró que existen acuerdos sobre cantidades
fijas para extraer leña o madera para sus viviendas, es decir, se
tienen límites definidos de a cuánto recurso puede acceder cada
uno y además se han establecido las veces que cada comunero
tiene derecho a solicitarlo en el año (cuadro 2).

4.2.2. El surgimiento de conflictos y los mecanismos comunita-
rios de solución

Según condiciones establecidas por el Fondo Nacional de Fo-
mento Ejidal (Fonafe),18 los primeros ingresos de la venta de
madera deben reinvertirse en obras de beneficio económico o
social comunitario. Fue así que la comunidad reinvertía en obras
que generaran más beneficios económicos, como la renta de un
molino de granos y proyectos de elaboración de tejas y ladrillos.
Desde el principio, la rendición de cuentas de los ingresos obte-

17 Tasa de descuento es el grado en que se deprecia un bien en el futuro. Un bosque
puede tener alta tasa de descuento para sus dueños cuando ellos valoran sus productos
en el corto plazo o de inmediato. Cuando los dueños invierten actividades en sus
bosques que sólo generarán sus frutos a largo plazo, se dice que el bosque mantiene una
baja tasa de descuento.

18 “El Fonafe era un fondo gubernamental que contaba con operadores de campo,
y que se había integrado con los derechos de monte entregados durante décadas como
pago por las extracciones en los bosques comunales. Por ley, 70% de estos fondos se
depositaban en cuentas bancarias que el Fonafe mantenía a nombre de las comunida-
des, y el 30% adicional se pagaba directamente a las comunidades. Este fondo se
convirtió en parte de un amplio espectro de iniciativas de promoción del desarrollo
rural durante la administración del presidente Luis Echeverría (1970-1976). Fue en
este periodo cuando se organizaron las primeras asociaciones o uniones de ejidos. La
reforma al Artículo 146 de la Ley Federal Agraria en ese tiempo abrió espacios para las
asociaciones económicas entre ejidos” (Moguel y López Sierra, 1990, en Bray y Meri-
no, 2004: 57).
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nidos por estos proyectos fue muy imprecisa. La falta de meca-
nismos de control colectivo en cuanto a los beneficios obteni-
dos, ya sea por actos de corrupción, por descuidos o por falta de
capacidades en el control de las cuentas, generó un ambiente de
desconfianza entre los comuneros. Al hablar de propuestas para
otros proyectos colectivos, los comuneros manifiestan apatía en
aprobarlos, pues aún no cuentan con mecanismos de rendición
de cuentas satisfactorios. A partir de la inconformidad en el ma-
nejo de los ingresos, las reglas que entonces se tenían fueron
aumentando y haciéndose más rígidas. La vigilancia se hizo más
fuerte en los trabajos de monte, pero en cuanto al manejo de
cuentas, se evitó que el dinero quede mucho tiempo guardado y
se asigna a alguien que vigile al responsable.

Para evitar tentaciones de robo y estar más seguros del igual
reparto financiero, la comunidad ha decidido no reinvertir sus
ingresos en otros proyectos. Se tiene el acuerdo de que el dinero
se saca del banco y se reparte justo después de concluir la venta
total anual de madera. Así se distingue un principio comunitario
muy importante: repartir por igual los beneficios de la madera
vendida para evitar tentaciones de quien lo administra. El mismo
principio de igualdad se distingue también en la distribución de
los costos de cooperación económica y de las faenas colectivas
que todos por parejo deben ejercer.

La estructura de cómo se representan las autoridades de los
ejidos y comunidades en México es muy similar (Bray et al., 2006).
Expresar el problema ante los demás, en las reuniones de comités
o de la asamblea es el principal mecanismo para resolver los con-
flictos y confusiones en la información compartida. Es en este mis-
mo espacio donde los integrantes de Comunidad Teopisca discu-
ten todos sus asuntos, donde se tratan los problemas, se toman
decisiones, y algunas veces quedan asuntos pendientes cuando no
se cuenta con información suficiente para decidir. Durante la in-
vestigación de campo se presenciaron diversos conflictos, gran
parte de ellos a causa de una comunicación deficiente entre los
comuneros. Los conflictos que surgen sobre la rendición de cuen-
tas provocan que se redefinan tanto las reglas ya establecidas como
una mejor vigilancia en el manejo de los ingresos, así como sancio-
nes más eficaces que garanticen el principio que rige primero la
toma de decisiones: el de igualdad tanto en los costos como en el
reparto de los beneficios colectivos. Las dudas o la falta de infor-
mación, sea oficial o técnica para tomar decisiones, se consultan
con el prestador de servicios profesionales, y cuando corresponde
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a asuntos de apoyos o restricciones gubernamentales, directamen-
te se pide asesoría a los funcionarios.

Elinor Ostrom (1990) sostiene que si los individuos que co-
meten faltas o presentan problemas personales que les impida
seguir una regla o acuerdo y no disponen de mecanismos que les
permita discutir y resolver las causas del problema y justificar su
falta de desempeño, entonces las sanciones podrían llegar a ver-
se como injustas y los niveles de cumplimiento disminuirían.

En este caso, la Comunidad de Teopisca privilegia la comuni-
cación en la asamblea general y las reuniones de los diferentes
comités para el intercambio de ideas y para aclarar los conflic-
tos, con la finalidad de solucionar los problemas que afecten en
lo colectivo.

4.2.3. Diseño de reglas y organización en múltiples niveles anidados

Como último principio, la apropiación, el aprovisionamiento, el
seguimiento, el cumplimiento, la resolución de conflictos, así
como establecer reglas y tomar decisiones se organizan en varios
niveles de organismos anidados. De acuerdo con Elinor Ostrom
(1995), resulta más complicado diseñar reglas sobre provisión y
aprovechamiento del recurso común en un solo nivel de organi-
zación. Ante esto, se encontró que desde el principio, la comuni-
dad decidió organizarse en las estructuras de autoridad y res-
ponsabilidad típicas de los ejidos, establecidas en la Ley Agraria
(ley federal). La asamblea, junto con todos los comuneros, re-
presenta la autoridad principal en la comunidad y se reúne al
menos una vez al mes, pero se tienen otros niveles anidados de
organización. El órgano que representa a la asamblea general es
el comisariado, compuesto por presidente, secretario, tesorero y
sus respectivos suplentes. Otro es el Consejo de Vigilancia, que
se compone de los mismos cargos que el comisariado y se encar-
ga de supervisar la transparencia en los procesos de gestión, con-
cede permisos para recolección de leña o para faltar a las reunio-
nes. También se encarga de programar las quemas agrícolas19 y
de vigilar las áreas de bosque. En menores niveles, pero de mu-
cha importancia, se estructuran otros órganos anidados en la
asamblea que tratan asuntos más operativos respecto de algún

19 En el Consejo de Vigilancia se acuerdan aspectos como qué día se ejercerán las
rondas por el bosque; cuándo y a qué hora sólo se permite extraer leña, de qué lugar se
puede extraer leña; qué día y entre qué horas se hacen las quemas agrícolas con la
intención de evitar propagación de fuego que provoque incendio forestal, entre otras.
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proyecto o responsabilidades que se deben organizar. Entre es-
tos órganos se encuentran el Comité Forestal de Aprovechamien-
to20 y el Comité del Vivero, que son los órganos encargados de
los asuntos forestales de la comunidad, pero que dependen de
las decisiones generales de la asamblea.

Desde el año 2000 la comunidad mantiene un vivero para re-
producir plántulas de coníferas para la reforestación anual. Con
el objetivo de garantizar el funcionamiento del vivero se cuenta
con un comité compuesto por cuatro personas. Las funciones de
este comité comprenden manejar los fondos de cooperación;21

cubrir los gastos ya sea de los insumos necesarios para los traba-
jos de monte, o de los pagos de jornales; y finalmente, se encarga
de organizar las actividades de reforestación y la comercializa-
ción de plántulas remanentes del vivero. El proyecto del vivero
recibe asesoría continua de forma gratuita del personal de la Se-
marnat y la Conafor regionales. Cada año, el Comité del Vivero,
como todos los órganos en que se organiza la comunidad, debe
rendir cuentas a la asamblea de los ingresos que generó.

El Comité Forestal de aprovechamiento es más complejo. Se
conforma por 12 comuneros encargados específicamente de las
actividades de aprovechamiento forestal maderable. Sus integran-
tes, al igual que los del Comité de Vivero, cambian cada año por
tres razones: 1) con el fin de que todos lleguen a ocupar los dis-
tintos cargos y tengan la oportunidad de aprender sobre manejo
forestal; 2) porque en casos de corrupción, malos manejos en los
ingresos o desorganización, los problemas no durarán más de un
año; y 3) porque tener un cargo, cualquiera que sea, se considera
una gran responsabilidad que la mayoría prefiere no tomar. El
deber en la comunidad es aceptar el cargo que se le asigne, así,
para ellos es bueno que la carga del puesto no dure más de un
año. En caso de que se desee volver a ocupar los cargos de cual-
quier comité, el interesado debe proponerlo en los momentos de
la asignación. En la comunidad los cargos de la mesa directiva,
como el comisariado y el Consejo de Vigilancia son los únicos
órganos de autoridad que duran tres años, como lo indica la Ley
Agraria en su artículo 39.

20 En el Comité Forestal se celebran reuniones cada sábado en las temporadas de
extracción de madera comercial y secundaria. Ahí se discuten los asuntos de depósitos
bancarios y los problemas de los trabajos de monte.

21 Para solventar los gastos del vivero, desde el año 2000 se obtiene un fondo
mediante la cooperación de 10 pesos (poco menos de un dólar estadounidense) de cada
comunero y se apoya con la comercialización de plántulas.
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A lo largo del tiempo la comunidad ha logrado diseñar colec-
tivamente un amplio sistema de reglas, tanto en la asamblea como
en los comités.22 Algunas reglas se diseñaron bajo la influencia
del gobierno en el sector forestal regional para hacer cumplir las
leyes forestales estatales y federales, pero hasta el momento el
complejo normativo lo entiende la mayoría de la comunidad. Una
serie de reglas dictan los trabajos de monte (cuadro 3), las faenas
colectivas23 (cuadro 1), así como la cantidad, tipo de árboles,
horarios, áreas restringidas y demás condiciones para el acceso a
leña (cuadro 2). Algunas reglas se acuerdan explícitamente y se
formalizan en actas, mientras que otras son más bien acuerdos
que se asumen de manera implícita, se entienden y se espera su
cumplimiento por las costumbres locales.

El reparto de los beneficios y los costos derivados de los re-
cursos forestales se basa en el principio de igualdad. Con base en
este sistema de reglas, la comunidad ha podido afrontar los ca-
sos de quienes intentan beneficiarse más de lo que les corres-
ponde, evitar la desigual cooperación de los comuneros y así pro-
longar la disponibilidad del recurso a través del tiempo.

En este estudio no se intenta asumir que el sistema de institu-
ciones de gestión de esta comunidad constituye el modelo ideal,
sino que cada grupo o comunidad desarrollará sus instituciones de
acuerdo con su propio proceso de gestión local, que corresponde
a problemas tal vez parecidos pero que se presentan en tiempo y
forma distinta. Además, es importante reconocer que el desarro-
llo de tales instituciones es resultado de un arduo trabajo colecti-
vo durante más de 30 años, un tiempo relativamente corto en com-
paración con tantos otros sistemas de recursos administrados por
comunidades que llevan cien o cientos de años, algunos hasta mi-
les de años de haberse desarrollado (Ostrom, 1990). Estas reglas
comunitarias, a su vez, han hecho frente a diversas amenazas cons-
tantes que pueden atentar contra la estabilidad del sistema de re-
cursos forestales, como las presiones de mercado, las políticas de
fomento agrícola, el crecimiento poblacional, entre otras (como
las que señalan Angelsen y Kaimowitz, 1999).

Se han documentado casos similares en diversos lugares de
México (Bray et al., 2006), pero también en países como la In-

22 Reglas de elección colectiva y operativas que Ostrom (1990) identifica que se
diseñan en diferentes niveles anidados.

23 Como las actividades colectivas de prevención y tratamientos sanitarios de los
árboles, reforestación, podas, prevención de incendios, aclareos y otras de fomento y
cuidado al bosque. Estas acciones aseguran el sostenimiento a largo plazo del sistema
de recursos (Ostrom, 1990).
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dia, Agrawal (2005) encontró que en los consejos locales de Ku-
maon, las comunidades deciden quiénes pueden utilizar los bos-
ques, cuánto es posible cosechar, cuánto deben pagar y cómo
proceder si no cumplen las normas. Aquí, el autor señala que las
comunidades cuidan mejor sus bosques ahora porque el gobier-
no les respeta sus derechos; también porque se dan cuenta que
ciertos productos forestales son cada vez más escasos. Pero más
importante todavía es la mayor participación de sus integrantes
en las actividades forestales.

4.2.4. Vigilancia y sanciones

En este trabajo se identificaron procedimientos comunitarios para
vigilar el bosque y el manejo de los ingresos económicos y co-
operaciones hechas por los comuneros. En la asamblea general
se aplican diferentes sanciones por las faltas cometidas, para
quienes reinciden la sanción es claramente conocida, hay multas
hasta por 1,000 pesos para quien no pida permiso para extraer
leña y hasta 2,500 para quien corte un árbol maderable sin per-
miso, aunque esta última falta sólo se ha cometido una sola vez,
lo que ofendió a la mayoría de los comuneros y fue motivo para
establecer esta multa. Por otro lado, no se tiene establecida la
sanción para las faltas más leves y menos comunes. Cuando es-
tas ocurren, se define públicamente la sanción en las reuniones
de asamblea. En este caso, quien cometa la falta se encuentra
bajo la incertidumbre del grado de sanción que se le dictará. La
sanción más severa es la exclusión de los derechos de comunero.
En menos de cinco años se ha destituido a dos comuneros por
faltar en repetidas ocasiones a las faenas colectivas.

Casi siempre los madereros actúan buscando ventajas de la
comunidad, como tratar de sobornar a los comuneros que cu-
bren estos cargos para que cuenten a su favor la madera cargada.
Un par de ocasiones lo han logrado cuando la comunidad no
asignaba puestos de vigilancia, entonces se sancionó fuertemen-
te estas acciones y mejoró la supervisión. La sanción más aplica-
da es la social, la que atenta contra el prestigio, es decir, el ser
descubierto, juzgado y criticado ante todos y verse en la necesi-
dad de pedir disculpas frente a la asamblea general. Los comune-
ros consideran que las sanciones son necesarias para hacer cum-
plir los acuerdos tomados.

En cuanto a las sanciones, estudios experimentales de Gürerk
et al. (2006) demuestran que el hacer uso de ellas es un factor
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determinante para motivar acciones de cooperación y orden so-
cial en los grupos humanos. Para este caso, ocasionalmente los
comuneros han elevado el grado de sanción para las faltas más
cometidas. Casi para concluir este estudio, los comuneros ha-
blaban de establecer multas a quienes no acudan al llamado ur-
gente de control de incendios, pues algunos se hacen de la vista
gorda para no acudir.

Sobre la vigilancia y la supervisión, antes se mencionó que el
manejo de las cuentas no ha sido del todo satisfactorio para la
comunidad, pues muchos comuneros tendrían que confiar en la
palabra porque no saben leer ni escribir y quienes saben llevar
bien las cuentas no las presentan lo suficientemente transparen-
tes. Aunque los comuneros mayores manifiestan desinterés por
aprender a leer y escribir, los jóvenes que van ingresando porque
heredaron los derechos de comunero, tienen mejores capacida-
des para el manejo de cuentas, y es a ellos a quienes actualmente
se está asignando esta responsabilidad. Cabe aclarar que el que
sean alfabetizados tampoco garantiza que se eviten actos de co-
rrupción, pero sí contribuye a fortalecer los mecanismos de vigi-
lancia y la transparencia en el manejo de los ingresos. Las mayo-
res capacidades de los comuneros se traducen en mejorar el
capital humano; y un mejor capital humano fortalece la confian-
za y el desempeño del capital social de la comunidad.

En cuanto al monitoreo relacionado con los recursos foresta-
les, el consejo de vigilancia realiza rondas sin previo aviso en
diversos sitios para evitar el saqueo de intrusos y evitar daños
por incendios provocados por vecinos. Los comuneros expresan
que en la parte de bosque colindante con la comunidad Amate-
nango se presentan este tipo de problemas. En las fechas de ma-
yor incidencia, la comunidad asigna anualmente tres grupos de
20 personas que se turnan la vigilancia dentro del bosque ha-
ciendo recorridos hasta sus linderos.

Quienes supervisan las condiciones del recurso pueden ser o
no los propios dueños. Mientras que muchos bosques los prote-
ge el gobierno con guardias forestales contratados (por ejemplo,
las áreas naturales protegidas, ANP), en esta comunidad la super-
visión (vigilancia) la hacen los comuneros mismos. En los bos-
ques de uso común, como es este caso, la vigilancia es un cargo
obligatorio. Más bien, son actividades vistas como un servicio
comunitario con el interés de sus poseedores en garantizar que
las reglas se cumplan.
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4.2.5. Reconocimiento e influencia de los asesores externos, la
política forestal y sus proyectos impulsados

No todo se ha dado por iniciativa única de los comuneros, en los
apartados anteriores se describieron los momentos de participa-
ción del gobierno, como la lucha por la tierra, las reforestacio-
nes que promovió la SARH y las recomendaciones fitosanitarias de
los pinares, así como la capacitación en los trabajos de monte y
faenas colectivas que hoy sabe desempeñar la comunidad.

4.2.5.1. Las políticas forestales

Las políticas ambientales y de desarrollo han tenido una marca-
da influencia, pues cuentan con la facultad oficial de prohibir o
permitir el aprovechamiento forestal dependiendo de la calidad
del bosque y la planeación del manejo que se le dará. Desde prin-
cipios del siglo XX las leyes y políticas forestales mexicanas han
influido en la gestión local de los recursos forestales, como ve-
das y concesiones de extracción forestal, las cuales no conside-
raban los privilegios de los campesinos. Desde los años setenta
las políticas forestales ya se abrían a la participación campesina
y en ciertos estados se impulsaron empresas forestales comuni-
tarias bajo el Fonafe,24 mientras que en Chiapas el apoyo fue casi
nulo y muchas veces demorado. Es precisamente a comienzos de
esta misma década que, después de una intensa gestión de lucha
por la tierra, la Comunidad Teopisca apenas adquiere reconoci-
miento oficial como comunidad.

En los años ochenta se intensifican en todo el país las briga-
das de reforestación y con la ley forestal de 1986 se contribuye
al desarrollo forestal comunitario. Fue al siguiente año que la
Comunidad Teopisca comercializó su primera extracción de
madera que presentaba problemas fitosanitarios, y que luego in-
virtió sus ingresos en tierras agrícolas más productivas. Justo
después, al finalizar los años ochenta, se presenta en Chiapas
una veda forestal que limita las extracciones comerciales.

Chiapas, desfasada en el ejercicio de las políticas federales,
establece mediante el gobierno estatal esta veda mucho después
de que en el resto del país ya se consideraba una política obsole-
ta. Después, en 1992, una vez modificado el Artículo 27 de la

24 Cincuenta y dos empresas comunitarias en Durango, 42 en Chihuahua, 11 en
Quintana Roo, nueve en Campeche, ocho en Michoacán y tres en Oaxaca (Bray y
Merino, 2004).
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Constitución (que ahora permite disolver la propiedad común),25

se aprobó una nueva ley forestal federal orientada por el modelo
neoliberal. Esta nueva ley promovió sobre todo las plantaciones
forestales para fines de mercado (Téllez, 1994, citado por Bray
et al., 2006). Además instituyó el Consejo Nacional Forestal Téc-
nico Consultivo, representado por instancias gubernamentales,
académicos, industrias, ONG y organizaciones campesinas rele-
vantes. A su vez, estableció la creación de consejos regionales o
estatales donde debían estar presentes los gobiernos municipa-
les (Bray y Merino, 2004).

En 1997, un año antes de que a la comunidad le suspendieran
oficialmente la autorización para ejercer el primer programa de
manejo forestal, ya se había modificado una vez más la ley fores-
tal con la promoción de tres aspectos principales: regular el ma-
nejo de los bosques naturales, incrementar las vías para el sopor-
te de la forestería comunitaria, así como regular y apoyar el
establecimiento de plantaciones forestales26 (Bray et al., 2006;
Bray y Merino, 2004). En el año 2000, a partir del Programa
para el Desarrollo Forestal (Prodefor) que promovió esta ley, se
apoyó a la comunidad con financiamiento (28,600 pesos, equiva-
lentes a cerca de 2,600 dólares) que cubrió en parte los costos de
una nueva planeación de manejo, como mencionamos antes, di-
rigido por un nuevo PSF.

La última modificación a la política forestal se hizo en 2003,
con la que se creó la Comisión Nacional Forestal (Conafor) como
un alto órgano operativo dependiente de la Secretaría de Medio
Ambiente y Recursos Naturales (Semarnat), la cual se hace res-
ponsable de promover y preservar los bosques mexicanos. En
esta ley se hace prioritario incrementar el presupuesto de los
programas de desarrollo forestal impulsados desde la política
anterior y que estos programas orienten el desarrollo forestal

25 Durante décadas, el Artículo 27 respaldaba la inalienabilidad, imprescriptibilidad
e inembargabilidad de la tierra bajo propiedad común, pero fue en este año cuando, a
raíz del modelo globalizado, el artículo 27 da un giro permitiendo que los ejidos y
comunidades se privaticen, vendan o embarguen. Para muchos, se pierde la importancia
cultural que une a los pueblos con la tierra comunal por el hecho de que sea posible
privatizarla. La modificación al Artículo 27 ha sido fuertemente cuestionada, pues la
propiedad común de las tierras en México ha sido base esencial de la cultura y vida de
los pueblos rurales.

26 Estas posiciones originaron apoyos gubernamentales como el Programa para el
Desarrollo Forestal (Prodefor), el Proyecto de Conservación y Manejo Sustentable de
Recursos Forestales en México (Procymaf), el Programa de Apoyos para el Desarrollo
de Plantaciones Forestales Comerciales (Prodeplan), y el Programa Nacional de Refo-
restación (Pronare).
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comunitario en cadena productiva.27 Mientras tanto, en Chia-
pas, a partir de la constante tala ilegal de bosques y selvas, du-
rante 2001-2006 se implementó una estrategia punitiva para quien
comercialice madera sin permiso oficial, pero que ha dejado de
lado establecer alternativas integrales en torno al problema de la
excesiva tala clandestina en las comunidades y ejidos. Por su par-
te, el gobierno estatal organizó comités regionales de inspección y
vigilancia operativos que se encargan de vigilar los actos ilícitos de
tráfico de madera. A pesar de esto, en Los Altos de Chiapas los
delitos forestales tienen una alta incidencia, como sucede en el
ámbito estatal.28 De manera simultánea, el gobierno estatal ha fi-
nanciado el establecimiento de viveros altamente tecnificados en
distintos ayuntamientos que, al menos hasta 2005, en la región de
Los Altos han resultado en inversiones tipo elefantes blancos que
han sido abandonadas porque son decisiones tomadas desde altas
escalas, sin considerar del todo las necesidades locales. Lejos de
solucionar los problemas, sólo han mermado la disponibilidad de
las comunidades y ejidos en las iniciativas que pudieran ofrecer
mejoras a largo plazo en los bosques. Para entonces, la Comuni-
dad Teopisca ya no necesitaba de estos viveros de alta tecnología,
pues ya contaban con uno propio y lo impulsaron más usando tec-
nología tradicional.

4.2.5.2. Los asesores y actores externos

Mientras numerosos ejidos y comunidades no cuentan con una
mejor alternativa que la tala forestal ilegal, otros como la Comuni-
dad de Teopisca se han relacionado muy de cerca con los asesores
externos, como en su tiempo la SARH, que los asesoraron desde el
principio en su gestión por la tierra, y ahora también con Conafor,
Semarnat y el PSF. Los comuneros consideran que la asesoría les
permitió mejorar el aprovechamiento forestal. Las recomendacio-
nes técnicas, como la venta de madera de árboles plagados, las
reforestaciones, los planes de manejo y las capacitaciones para
emplearse en los trabajos de monte, son experiencias que hoy ex-

27 Ver http://www.conafor.gob.mx/programas_nacionales_forestales. Este sitio Web
se consultó el 2 de agosto de 2005.

28 Estos testimonios son parte de los problemas críticos presentados por funciona-
rios del sector forestal, actores municipales y procuradores de la Profepa y la PGR

regionales que integraban el Grupo de Gestión Regional de la Comisión de Inspección
y Vigilancia Forestal de la Zona Altos de Chiapas, en el taller de planeación elaborado
en plenarias los días 16 y 18 de febrero de 2005 en San Cristóbal de Las Casas, Chiapas
(datos fundamentados en minuta y en grabación de audio).
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plican por qué la comunidad se mantiene cerca de estos actores
para consultar asuntos sobre técnicas de manejo, tramitación de
apoyos gubernamentales o cuestiones legales de aprovechamien-
to. Pero aun así, los comuneros sienten que ellos por sí solos no
pueden hacer un buen manejo forestal, y que el servicio de los
profesionales es indispensable. El 97% de los comuneros respon-
dió que les gustaría recibir capacitación y no depender tanto del
PSF para dominar las técnicas de manejo del bosque.

Aun con lo anterior, no todo lo que los actores externos pro-
ponen lo acepta fácilmente la comunidad. Los comuneros no dejan
de lado evaluar el riesgo de seguir algunas recomendaciones, siem-
pre analizarán los costos y la incertidumbre que está en juego de
acuerdo con los beneficios que presume determinada propuesta.
En especial nos referimos a los proyectos de ecoturismo o de
aserrío propuestos por los funcionarios y que han sido rechaza-
dos por la comunidad. El 42% de los comuneros no acepta estos
proyectos porque no todos se beneficiarían igualitariamente, pues
sostienen que dejarían de distribuirse entre todos los costos y los
beneficios de actividades colectivas, mientras que 40% opina que
estos proyectos son necesarios para avanzar en la empresa fo-
restal y darle valor agregado a la producción actual. El resto dice
no entender bien los proyectos en sí.

En este sentido, se observa una división de intereses que difi-
culta la gestión local para lograr nuevos pasos en el desarrollo
forestal de la comunidad como antes se ejercía. El principio de
igualdad en los costos y beneficios colectivos ha funcionado para
otras acciones emprendidas, como el que todos reforesten, po-
den o se turnen anualmente los cargos de, por ejemplo, el Comi-
té Forestal o el del Vivero, pero no se adapta a los proyectos de
ecoturismo y aserradero porque han sido propuestos bajo un
modelo más gerencial, además porque no aseguran la igualdad
de condiciones para todos. No se puede estar reeligiendo anual-
mente a quien corta la madera en un aserradero, o a los guías de
turistas o al administrador en el caso de un proyecto ecoturísti-
co, además para ciertas actividades será necesario saber leer y
escribir, lo que excluiría a muchos, etc. En este sentido, la comu-
nidad se encuentra en un proceso de confiar en las nuevas gene-
raciones para estar preparados en proyectos futuros como el ase-
rrío o el ecoturismo.

Además, estos proyectos no son muy atractivos para la comu-
nidad porque llegan como una propuesta externa y sin la planea-
ción participativa de los comuneros. El posible éxito en el ase-
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rrío para la mayoría de ellos es un proyecto de incertidumbre. A
la fecha, la comunidad no ha trabajado antes un aserradero, por
lo que carecen de la experiencia previa que podría contribuir a
su aceptación y que a largo plazo ejerza una apropiación de la
comunidad ante el proyecto. La incertidumbre ante estas inicia-
tivas es tal que representa un alto riesgo al momento de decidir
aceptarlos o no, un riesgo tanto individual como colectivo.

A pesar de ello, se identificó una clara disponibilidad de los
comuneros para evaluar las recomendaciones de los funciona-
rios y asesores, como el PSF. Estos actores externos, a su vez, se
encuentran en un proceso de conocer e integrar sus propuestas a
la dinámica local. Cabe aclarar que al mismo tiempo estos aseso-
res tropiezan ante las exigencias oficiales de hacer cumplir las
políticas y normas en tiempo y forma mediante complicados trá-
mites para el apoyo a los usuarios. En este sentido, el sistema
oficial del sector no siempre facilita lograr un manejo que com-
bine la participación y los conocimientos de los comuneros con
los conocimientos profesionales de manejo (Klooster, 2002), y a
su vez, cumplir con los requerimientos de protección ambiental
de la política forestal, es decir, lograr algo que podemos llamar
un manejo forestal coordinado. Al momento, la política forestal
no permite la apropiación total de los manejos forestales comu-
nitarios, pues establece la dependencia permanente de un asesor
externo que planea y dirige los aprovechamientos forestales, es
el caso del PSF.

4.3. El estado del recurso forestal

Para hablar del análisis del recurso forestal, cabe mencionar que
su estado está determinado por causas multifactoriales que ac-
túan desde distintos niveles, tanto directa como indirectamente,
por mencionar algunas: el crecimiento poblacional y la densidad
de población, el acceso al recurso forestal, la pobreza y la tecno-
logía; así como la deuda nacional, la política gubernamental o la
estabilidad política, entre otras (Gibson et al., 2000; Angelsen y
Kaimowitz, 1999).

Pero precisamente, como se mencionó al principio, muchos
casos estudiados han encontrado una relación estrecha entre la
acción colectiva organizada por un recurso forestal de propie-
dad común y el estado del recurso mismo (Gibson et al., 2000;
Ostrom, 1990; Merino, 2004).
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En cuanto a este caso, se encontró que en 1990 el territorio
de la comunidad mantenía 77% de cobertura forestal (2,373 ha),
mientras que para el 2000 disminuyó 17%, es decir, contaba con
60% de mancha boscosa (1,849 ha) (cuadro 2). Para hacer una
comparación, Cortina et al. (2005: 60) muestran que los ejidos y
comunidades de la región templada de Los Altos, que mantienen
más de 20% de la tierra aún sin parcelar bajo propiedad común,
todavía cuentan con una superficie forestal que supera 40%,
mientras que los ejidos y comunidades que parcelaron toda su
superficie puede variar de 10 a 70% de superficie forestal. En
relación con estos rangos de referencia, encontramos que 60%
de esta superficie, que la comunidad mantiene en relación con el
total de su territorio, todavía es un porcentaje alto.

Para hacer otra comparación, estudios recientes de Cayuela et
al. (2006b: 212) estimaron una tasa de 4.8% de deforestación anual
entre 1990 y 2000 para la región de Los Altos. Esta magnitud de
deforestación se encuentra alejada del cálculo de la comunidad,
que en 10 años disminuyó 17%. Debe quedar claro que la dismi-
nución de bosque en esta comunidad se ha dado principalmente
en la zona sur (parte inferior de las imágenes en la figura II). Preci-
samente estas zonas son de menor altitud, donde el bosque predo-
minante es de encino y demás árboles de hoja ancha.

La superficie de bosque ubicada en la parte superior de las
imágenes es de mayor altitud y se caracteriza por especies de
coníferas, especies que precisamente tienen un mayor valor en el
mercado de la madera. Los claros que aparecen en la parte supe-
rior de las imágenes en 1990, para el año 2000 gran parte de
ellos aparecen cerrados. Estas zonas son sobre todo bosque de
coníferas y es donde los comuneros realizan la extracción de
madera, las reforestaciones anuales y las faenas colectivas. Si la
comunidad atiende más las áreas de bosque de coníferas es por-
que de allí obtienen beneficios económicos importantes. Así, la
provisión y cuidados forestales en la comunidad dependen alta-
mente del valor económico de los productos obtenidos.

Es importante señalar que la comunidad y su PSP perciben como
muy extensas las áreas de encino, al grado que creen muy difícil
que se agote. El apoyo técnico de los asesores forestales proyec-
ta que en el futuro las especies de pino extiendan su superficie,
pues cada año se siembran un poco más de diez mil plántulas, y
la mayoría es para las áreas donde se extrajo madera.

Aunque localmente se tiene una percepción de abundancia en
áreas de encino, los resultados de este estudio indican una dismi-
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nución gradual, lo que en el futuro puede llevar a su desaparición.
Es importante recordar que 95% de la comunidad consume leña
de encino para uso doméstico, por lo que debiera representar un
recurso indispensable para el futuro, aunque no se descarta el po-
sible cambio de tecnologías para el consumo de combustible do-
méstico, como el uso de estufas ahorradoras de leña.

Si bien en estas áreas de encino se tiene exclusividad en el
acceso, se ha determinado la cantidad para uso familiar por co-
munero, se prohíbe la venta de leña, se vigila y se aplican sancio-
nes para quien no respete lo acordado. ¿Qué sería de esta área
de bosque si no existieran estos arreglos comunitarios?

Conclusiones

Con lo abordado hasta aquí, se puede considerar que existe sufi-
ciente información para atender las preguntas que se plantean al
principio de este estudio. Trataremos, pues, de concluir con sus
respuestas.

¿La comunidad cuenta con instituciones de acción colectiva
para controlar sus recursos forestales? Este estudio demuestra
que la Comunidad Agraria Teopisca tiene un complejo de reglas
y acuerdos que permiten controlar colectivamente no sólo quién
tiene acceso al recurso, sino la cantidad del mismo, la forma y

Fuente: Elaboración propia.

Figura II
Cambios en la superficie forestal en el área de la comunidad
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tiempos para extraer los beneficios y para dotarlo de cuidados y
mantenimiento. Asimismo, cuenta con mecanismos de supervi-
sión para evitar que quienes no tienen derecho al recurso fores-
tal lo invadan, y también de modos de vigilancia para que las
reglas se cumplan internamente. Cuando no se cumplen, la co-
munidad tiene diversas sanciones que dependen de la gravedad
de la falta cometida. Cabe identificar que, aunque se tiene con-
trol sobre el uso de leña, las reglas sobre el bosque de coníferas
son más duras y exigentes que para el resto de las especies arbo-
ladas, pues el valor de éstas es mayor en el mercado.

Los comuneros demuestran un desarrollo en su organización
basado sobre todo en la política interna de que las oportunida-
des en general, los derechos y beneficios del bosque sean distri-
buidos igualitariamente, y con ello poder asumir que las respon-
sabilidades y las obligaciones también las ejerzan por igual todos
los comuneros. En este sentido, no caben las propuestas de desa-
rrollo fomentadas desde el exterior, que son diseñadas con re-
partos de poder, de ingresos económicos y de responsabilidades
desiguales.

¿Cómo es el desempeño de tales instituciones? Los comune-
ros comenzaron en 1969 un proceso de gestión local en favor de
la lucha por la tierra, hace casi 40 años. Las instituciones de esta
comunidad son muy jóvenes en relación con comunidades que
llevan cien años, o tan antiguas como las que surgieron hace cien-
tos de años y aún persisten (RUC de larga duración, Ostrom, 1990).
En esas comunidades antiguas se desarrollaron instituciones que
se han ido transformando de acuerdo con las presiones de los
tiempos cambiantes. Este estudio deja ver un caso donde es posi-
ble desarrollar instituciones de acción colectiva para adminis-
trar los bosques de uso común en relativamente muy pocos años.

¿Qué sucesos históricos contribuyeron a su desarrollo? El
enfoque institucional de Elinor Ostrom (1990) es muy útil para
identificar y describir las condiciones de las instituciones de ac-
ción colectiva en la comunidad, pero cabe enfatizar que profun-
dizar en las experiencias significativas como la lucha por poseer
la tierra, las primeras labores de reforestación y cuidados al bos-
que y las primeras comercializaciones de madera forman parte
de un proceso de apropiación del territorio. El análisis de este
proceso permite identificar las bases de la organización comuni-
taria, es decir, aquello que orientó el desarrollo de tales institu-
ciones. El fortalecimiento de la acción colectiva es lo que con el
tiempo logra hacer más eficiente el proceso de gestión local. Con
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ello, la comunidad mantiene una visión compartida sobre sus in-
tereses en relación con sus recursos forestales. En este sentido,
las reglas diseñadas por los comuneros mismos son más recono-
cidas, más vigiladas y sancionadas en su cumplimiento a partir
de que se elaboran, entienden y justician localmente.

¿Cómo han influido los actores externos en las acciones de la
comunidad sobre el recurso? La influencia directa de los agentes
externos ha favorecido en gran medida el fortalecimiento de las
capacidades locales para desarrollar instituciones de acción co-
lectiva sobre sus recursos forestales. Aunque se debe aclarar que
estas capacidades se han enfocado a un solo producto del bos-
que: el maderable, por su importante valor de mercado, dejando
de lado los servicios ambientales que los bosques más conserva-
dos ofrecen. Con esto se está orientando a valorar las áreas de
bosque más por los ingresos económicos que genera, que por la
biodiversidad y los servicios ecológicos que puede ofrecer.

Hasta el momento en que se elaboró este estudio, los planes
de manejo forestal que el gobierno requería para autorizar per-
misos de extracción de madera no promovían la participación
conjunta de la comunidad. Más que una planeación de manejo
forestal comunitario, el gobierno requería un estudio técnico de
extracción y provisión del recurso (conocido como plan o pro-
grama de manejo). Para lograr un manejo forestal que integre las
oportunidades y mejoras que requiere el sector forestal, es nece-
sario usar métodos de planeación que involucren la participa-
ción comunitaria. Si esto conduce a una autonomía en la gestión
local de los recursos naturales, se pueden garantizar mayores
efectos de desarrollo económico, de autogestión comunitaria y
de disponibilidad del recurso a largo plazo.

¿Existe alguna relación entre la gestión local de la comunidad
con el estado actual del recurso? La cobertura que ocupa el re-
curso forestal de la comunidad ha disminuido, al igual que la
mayoría de las comunidades y ejidos de la región y del estado de
Chiapas, pero su tasa de deforestación es mucho menor en rela-
ción con la que se ha estimado en el ámbito regional. Ante esto,
se reconoce que el complejo de reglas y acuerdos que la comuni-
dad ejerce sobre sus bosques, su sistema de vigilancia y sobre la
aplicación de sanciones han sido un factor muy importante para
detener la presión hacia los recursos forestales.

El desarrollo de instituciones locales que fomenten la protección
de los bosques dependerá también de la percepción de la abundan-
cia o escasez de los productos que ofrece. Asimismo tendrá que ver
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con el valor social que se le dé o de lo que ha costado mantenerlo
colectivamente. Además, la continuidad y funcionamiento del siste-
ma de reglas dependerá mucho de la valoración económica que pro-
porcione a sus poseedores. Esto será determinante para que perma-
nezca o aumente su superficie forestal y que ésta pueda proveer
ingresos económicos a lo largo del tiempo. Cuando el bosque no da
beneficios económicos importantes a la comunidad, las decisiones
de sus dueños se pueden orientar hacia el cambio de uso de suelo o
a que predomine una especie comercial.
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